
Universidad de Alcalá 
Gerencia 
Vicegerencia de Asuntos Económicos 
Servicio de Contratación, Compras e Inventario 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

Visto el expediente cuyos datos son los arriba referenciados, y habiéndose requerido la documentación previa a la 

adjudicación establecida en la cláusula correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas, al licitador cuya proposición 

fue seleccionada para la adjudicación, en base a la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, según las tablas que se 

adjuntan más abajo, y una vez aportada en plazo por dicho licitador la documentación requerida, en uso de las facultades 

que, como órgano de contratación me confiere la Resolución del Rector de 19 de marzo de 2018 (BOCM 28 de marzo de 

2018) 

HE RESUELTO, 

Primero.- Declarar la ADJUDICACIÓN DEL LOTE 1 DEL CONTRATO “Contenedores Higiénico-sanitarios, Edificios ubicados en 

la ciudad de Alcalá de Henares, en Guadalajara y en el Hospital Ramón y Cajal de Madrid” en favor de “GRUPO M4 

SERVICIOS” por un importe de 24.281,62 € (Veinticuatro mil dos cientos ochenta y un euros con sesenta y dos céntimos), al 

cual, aplicado el porcentaje correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido (10), asciende a un total de 26.709,78 € 

(Veintiséis mil setecientos nueve euros con setenta y ocho céntimos). 

Segundo.- Ordenar la publicidad de dicha adjudicación. 

Tercero.- Acordar la notificación de esta resolución al resto de licitadores. 

Asimismo, se deberá efectuar la formalización del contrato NO ANTES de los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de esta Resolución. 

Los interesados podrán: 

1)Interponer recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la resolución. 

2) Recurrir la resolución directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

EL GERENTE. Miguel Angel Sotelo Vázquez (Resolución del 

Rector de 18 de marzo de 2019. BOCM de 16 de abril de 

2019) 
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